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1. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
5450 CONFLICTO positivo de competencia número 492/1992.

planteado por el Gobierno en relación con el Decre
to 16811991, de 20 de diáembre, de la DiputaCión Regional
de Cantabria.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 3 de marz~ aCl\1aL ha
admitido a trámite el contUcto positivo de competencm nu~cro

492/1992, planteado por el Gobierno contra el apartado b). número 2,
del articulo 3.° del Decreto de la Diputación Regional de Cantabria
168/1991, de 20 de diciembre, sobre regulación de la ejecución del Plan
de Fomento de Abandono de la producción lechera en zona de montaña.
y se hace saber que en el mencionado conflicto se ha invocado por el
Gobierno el artIculo 161.2 de la Constitución, lo que product.' la
suspensión de la vigencia y aplicación del referido prec~pto i-mpugn~do.
desde t.'l dia 27 de febrero pasado, fecha de formahzaclOn del confhcto.

Madrid. 3 de marzo de 1992.-EI Presidente del Tribunal Constitucio~

l1al TOMAS y VALIENTE

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

5451 ACUERDO de 12 de jébrerv de 1992 del I'lel1" del C"",,'j,:
General del Poder Judíciul, por el quc',-e apYllena e/
ReRlamento por el que se desarrolla el régllllen JI/rltileo de
IiC{~ncias V permisos,

El Consejo General del Poder Judicial, en el ejerciCIO dc la Plll('stad
reglamentaria, que le atribuye la Ley Orgánica del Poder Judicial. en los
tcnll¡nü~ que le han sido reconocidos por el Tribunal ConstitucIOnaL en
sentencia 108/1986, de 29 de julio y desarrollando las previsiones
conh'nidas en el artículo 377 de la expresada Ley Orgánica, ha
acomdido la tarca de elaborar la normativa reglamentaria reguladora
del regimen de las licencias y permisos que ('orresponde J lo') JUl:CCS y
Magistrados.

El Consejo General, en su acuerdo de 28 de junio de 19SQ, procedió
ya al desarrollo reglamentario del régimen jurídico de las licenr.:ms y
permisos, respondiendo así a la necesidad de regular aquellos aspectos
sustantivos que requerían su acogida en una norma jurídica. tales como
l<l problemática del Juez unico en su circunscripción, los permisos por
asuntos propios, el tratamiento especifico de los Jueces y Magistrados,
con destino en la Comunidad Autónoma de Canarias, las licencias
cxtr:lOrdinárias destinadas a facilitar los cometidos de los órganos
rccturcs de las Asociaciones Judiciales o el adecuado tratamiento de los
especificos permisos de la mujer Juez o Magistrada.

El referido acuerdo de 28 de junio de 1989, introdUcía asimismo, un
procedimiento ágil, por vía de desconcentración competencial, en el
otorgamiento de licencias y permisos, con una amplia' flexibilidad en los
trámites y en la justificación de su procedencia, reservándose a este
Conscjo d imprescindible control, en atención a imperatIvos de cumpli
miento (k la legalidad y del buen funcionamiento de un servino que
afecta m!.!v directamente a los ciudadanos.

El Con'sejo General del Poder Judicial consciente de que el referido
acuerdo de 28 de junio de J989 no contempla todos los posibles
supu~stos del régimen jurídico de las licencias y permisos, decidió
modificar dicho acuerdo en el tema referente a las hcencia~ para realizar
estudios ('ontcmplado en el capítulo VI y en el tema de las licencias
extraordinarias contemplado en el capítulo VIII, manteniendo en lo
demá') el contenido normativo dcl acuerdo de 28 de jOnJo de 1989.

En consecuencia, con todo ello, el Pleno del Consejo General del
Poder Judicial. en su reunión del día J2 de febrero de 1992, oídas las
Asociaciones Profesionales de Jueces y Magistrados y previo informe del
Gabinete Técnico, ha dispuesto:

Ufllev<-Se aprueba el si~uicnte Reglamento por el que se desarrolla
el régimen juridico de las hcencias y permisos que corresponden a los
J uc('es y Magistrados.

D1SPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogado el acuerdo de 28 de junio de 1989, del Pleno del
eomejo General del Poder Judicial, por el que se desarrolla el régimen
jurídico dc las licencias y permisos que corresponden a Jos Jueces y
MagIstrados.

DISPOSICION FINAL

El presente Reglamcnto entrara en vigor el día siguiente al de su
publ icación en el «Boletin Oficial del EstadQ).

Madrid, ¡ 2 de febrero de 1992.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

REGLAMENTO

CAPITULO PRIMERO

Del deber de residencia de .Jueces y Magistrados
Artículo 1." 1, Los Jueces y Magistrados residirán en la población

donde tenga su sede el "J ulgado o Tribunal que sirvan. Las Salas de
Gobinno de los respectivos Tribunales podrán autorizar por caus.as
justificada~ la residencia en lugar distinto, siempre que sea compatible
,\)11 ,,'1 exacto lumplimicnto de las tareas propias del cargo.

1. El owrgamiento de estas autorizaciones se pondrá en conoci
miento, U1 caJa raso, del Consejo General del Poder Judicial.

;-\rt .2" \ Los Jueces y Magistrados no podran ausentarse ~e la
(lrúlllscrlpción en que ejerzan sus funciones, exccpto cuando lo eX1Ja el
c~'mplllnJ('nlO de sus deberes judiciales, de funciones gobernativas o
u~(:n de lICencia o permiso.

.2_ No se considerarán ausenCias a los efectos de este artículo los
desplazamientos fuera de su sede que efectúen los Magistrados o Jue'~es

que no sean unicos (} no se encuentren de guardia, desde el final de las
horas de aud¡(~nC1a del sábado o víspera de fiesta, hasta el comienzo de
ia aud¡¡:ncia dc1 pnmcr dia hábil siguiente.

J. Tampoco se considerarán ausencías los desplazamientos que,en
semana" 3Itcr'1as. realicen los- Jueces de Primera Instancia e InstruCCión
en sen'telo d<: guardia permanente, desde el final de las horas de
;lUUll'\1Ua del sábado hasta d comienzo de la audienCia del primer día
hábil s:guienk\ sah"o resolución motivada en contra del Presidente del
Tribunal Superior de JUSl/eta. En todo caso, ya tal efecto, las Salas dl'
Gobierno provci.'rán ,obre d oportuno sistema de sustituciones,

CAPITULO II

De los permisos

ArL }," Los Jueces y Magistrados tienen derecho al disfi'ute de un
pcnn:so anual (k· ~acaciones y de permisos de trcs días, en las
condicíones establecidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el
P¡'C<;\,'lltc Rcg]amt.'nto,

Are 4. ii l. El permiso anual de vacaciones tendrá la duración de
un mes e de los días que proporcionalmente correspondan, si fuera
mcnor el tiempo de st'rvicios prestados durante el año como tales Jueres
o Magistrados,

2. Los PreSIdentes dt~ Sala y Magistrados del Tribunal Supremo y
del rc"to de los Tribunales disfrutarán de este permiso durante el m<:5
de agosto, con excepción dt.' aquellos a quienes corresponda formar la
Sala prevista en el articulo 180 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
que podrán disfrutarlo en época distinta.

ArL 5.<) l. Los Presidentes de la Audiencia Nacional y de los
TribunJlc... SL1pcriofl~s de Justicia velarán por que el disfrute del permiso
anual tk vacaciones de los Jueces y Ma~istrados titulares de órganos
uni~)(Tsol1ales coincida con el periodo de mhabilidad a que se refiere el
articulo 183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, sin perjuicio de las
ncepcioncs necesarias para que el servicio quede debidamente atendido
durantl~ el mismo.

2. La Sala de Gobierno de la Audiencia Nacional y las de los
Tribunales Superiores de Justicia aprobarán, antes del 1de junio de cada
ano, a propucsta, en su caso, de las Juntas de Jueces del territorio, un
cuadro de permanencias de Jueces y Ma~istrados en el mes de agosto,
con las prcvisiones necesarias sobre sustitución de los titulares de los
mismos por los -mecanismos previstos en la Ley Orgánica del Poder
Judit'iaL

3. Aprobado por las Salas de Gobierno el plan de vacaciones de
verano y notificado en legal forma a los afectados por el mismo, no ser.'i
IKTcsaria la petición expresa de permiso por parte de los Jueces y
Magistrados que hayan de disfrutar de vacación en el mes de agosto.

Art. 6. 0 El permiso anual de vacaciones podrá denegarse para el
tiempo en d que se solicite cuando, por los asuntos pendientes en un
JUL~ado o Tribunal, por la acumulación de peticiones de licencias en el
terntorio o por otras 'circunstancias excepcionales, pudIera perjudicarse
d regular funcionamiento de la Administración de Justicia. La resolu
ción denegatoria deberá ser fundada.


